IV. FONDO FIJO Y DOTACIONES

· La dotaciones de materiales serán calculadas para una periodo no mayor de una semana por el Jefe de Quirófano, la Jefatura de Enfermería y el Jefe de Almacén.

· El cálculo de las dotaciones se basa en las Estimaciones de Insumos por Cirugía y el promedio de cirugías programadas en 24 horas.  Se debe añadir un 10% para las operaciones de Urgencias.  Debe incluirse la sala de reducciones.

· Se hace el cálculo por cada sala de operaciones y se suman todos para el fondo fijo general.  No debe ser mayor de una semana.

· Las dotaciones y fondos fijos serán autorizados por la Dirección Médica y la Administración.

· Cubículo de Choque:  El calculo será similar por una semana como máximo y la reposición se hará con vales.

· La dotación de fondo fijo general los materiales respectivos serán resguardados en los muebles de la Sub – CEYE de quirófano, en la Sala de Reducciones y Cubículo de Choque.

· La Contraloría, el Almacén, la CEYE y Sub – CEYE contarán con una copia del fondo fijo de quirófanos para facilitar el abasto y poder realizar evaluaciones, incluyendo, así mismo lo de la Sala de Reducciones.

· Las dotaciones para el Quirófano se realizarán:

Alternativa A)  por CEYE y Almacén

Alternativa B)  por CEYE, Almacén y Farmacia.

V. SURTIDO, REPOSICIÓN Y CONTROL DE LOS INSUMOS

· El acomodo de los insumos en las salas de operaciones y de reducción será por grupos y paquetes de utilización, en alacenas previamente identificadas (5’s + 1).

· Se debe vigilar que no se contaminen y evitar el desperdicio.

· La enfermera proporciona al cirujano los materiales de acuerdo a los consumos por cirugía y conforme se va desarrollando la cirugía.

· Si se presenta alguna eventualidad durante el acto quirúrgico, le proporciona los materiales necesarios, aunque no estén contemplados en la relación de paquetes por cirugía.

· La enfermera debe registrar en la hoja específica, y para cada paciente los insumos que se vayan consumiendo hasta el término de la cirugía y los pasa a la Sub – CEYE.  Si el enfermo pasa a recuperación la enferma pasa a su vez la hoja para que se continúe el registro de los consumos en ella.  Al dar de alta al enfermo, la hoja se pasa a Sub – CEYE.

· En Sub – CEYE se revisa que las formas estén correctamente llenadas.  Se descuentan los consumos de todas las salas, del fondo fijo.

· Se capturan en la computadora.

· Con base a la programación quirúrgica del siguiente día y los consumos por cirugía, se reabastece cada una de las salas.

· Con vales se reabastece la Sub – CEYE de la CEYE y del Almacén (Farmacia?).

· Los Medicamentos se reabastecen cotidianamente de Farmacia.

· La enfermera encargada de quirófano deberá realizar muestreos en Sub – CEYE para valorar si se está cumpliendo con los procedimientos y cotejando con las cifras que nos de la computadora.

· Cada mes la Jefa de Enfermeras y el Jefe de Almacén, deberán revisar el fondo fijo en la Sub – CEYE para:

· Unificar criterios de utilización de los insumos.

· Depurar los materiales que no tengan movimiento.

· Incluir los que sean necesarios.

· Incrementar o disminuir renglones según el caso.

· Los materiales que no tengan movimiento deben ser devueltos a la CEYE y/o Almacenes según el caso, para su utilización en otras Áreas.

· Cualquier modificación del fondo fijo general de quirófanos y sala de reducciones deberán ser notificados a la:

· Dirección Médica.

· Administración.

· Contraloría.

· Y autorización por la Dirección General.

· Contraloría, Almacén, Enfermería y Médicos deberán realizar mensualmente conciliaciones entre los consumos estimados (fondos fijos y los consumos reales y comunicar las diferencias a la Dirección Médica y a la Administración para su análisis) (Inventarios).

· La Administración informará del análisis a la Dirección General.

· La actualización de los consumos por cirugía y los fondos fijos será efectuada conjuntamente por:

· Jefes Médicos.

· Jefa de Enfermeras.

· Enfermera encargada de quirófano.

· Almacén.

· Médicos Especialistas.

· Las actualizaciones se realizarán con base a los consumos reales de seis meses y a las opiniones de los anteriores.

